
ADM 17382/25 

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025” 

ACUERDO N° 238-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a 

VEINTITRÉS días del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los 

Sres. Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER, EDUARDO SEGUNDO 

ALLENDE y VÍCTOR MANUEL ENDEIZA. Ausente, por licencia, la Sra. 

Ministra Dra. ANDREA CAROLINA MONTE RISO. 

DIJERON: Visto el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN suscripto entre 

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, representada por el 

titular de la Secretaría de Desarrollo Institucional, Dr. Juan Pablo Lahitou, y el 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE SAN LUIS, representado por su 

Presidente, Dr. Jorge Alberto Levingston, con el objeto de establecer que tanto 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación como el Superior Tribunal de San 

Luis prestarán mutua colaboración en el desarrollo del Portal de la Justicia 

Argentina (Justicia.ar), el que se agrega en adjunto de la actuación Nº 

28539411/25 del ADM 493/15 en trámite ante Secretaría Administrativa.- 

Que la Dirección de Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación ha comunicado, en fecha 23/9/2025, que a 

los fines del referido convenio obtiene la información publicada en el sitio web 

del Poder Judicial  https://www.periodicojudicial.gov.ar/  y que, no obstante ello, 

puede enviarse otra información a contacto@justicia.ar .- 

 Por lo expuesto; 

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO 

DE COLABORACIÓN suscripto entre la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN representada por el titular de la Secretaría de Desarrollo 

Institucional, Dr. Juan Pablo Lahitou, D.N.I. N° 24.365.579, y el SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE SAN LUIS representado por su Presidente, Dr. 

Jorge Alberto Levingston, D.N.I. N° 10.042.960, que como anexo forma parte 

del presente Acuerdo.-   
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II) HACER SABER a las Secretarías, Direcciones y Oficinas del 

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis y a la Escuela de 

Especialización para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para el 

Personal Judicial “Dr. Juan Crisóstomo Lafinur” que la remisión de la 

información a la que refiere la cláusula primera del Convenio, que se homologa 

en el presente Acuerdo, debe enviarse a contacto@justicia.ar, teniendo 

presente que la información publicada en el sitio web 

https://www.periodicojudicial.gov.ar/, es obtenida, a esos efectos, por la 

Dirección de Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación.- 

III) DISPONER que por Secretaría Administrativa se publique el 

presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial de la 

Provincia en la sección “Acuerdos”.-   

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros se comunique el presente a todo el personal y organismos del Poder 

Judicial Provincial, y a la Secretaría de Desarrollo Institucional y a Dirección de 

Comunicación y Gobierno Abierto, ambas de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación.- 
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